
ORDENANZA Nº 2220/09 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE SANCIONA CON 
FUERZA DE  

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º.-: MODIFICASE el Art. 37º de la Ordenanza Nº 853/92. 
Donde Dice:  
Art. 37º.-: DISCOTECA: 
            Denominase así a todo local bailable, con servicio de bar y en las 
cuales la admisión al público asistente, queda reservada para personas 
mayores de dieciocho (18) años.- 
 
Debe decir: 
Art. 37º.-: DISCOTECA: 
            Denominase así a todo local bailable, con servicio de bar y en las cuales la 
admisión al público asistente, queda reservada para personas mayores de 
dieciseis (16) años.- 
 

 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
15 días del mes de octubre de 2009.-  
                                          
 
 
FIRMADO: LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC.C.D.                                  PTE. C.D. 
 
 
 
 
DECRETO Nº 149/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2220/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 15 de octubre de 2009.- 
 
                                                        Capilla del Monte, 23 de octubre de 2009 
 
 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                             INTENDENTA MPAL. 
 


